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Don Angel Sánchez Gozalbo, presidente de la Sociedad Caste-
llonense de Cultura. .

Don LUis Prades perona. Presidente del Ateneo de Qastellón
de la Plana..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y d.emas efectos.
Dios guarde a. V. 1.
Madrid, 2- de junio de 19'11.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis ;3ánchez Belda.

TImo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se _tija el número de plazas y su
distribución por Normal8B, que han.de ser provis
tas por el sistema de ingreso directo en el Cuerpo
del Magisterio Nacional Primario por los alumnos
que /i1UlUzafon SUB estudios del Plan 1967 en el
presente éUrso escolar.

De conformidad -con lo prevenido en la Orden de 27 de mayo
último («Boletín Oficial del Estado» del 8 de junio), en que
sé fija en -un 30 -por 100 de las vacantes del Cuerpo del Magis
terto Nacional Primario las que han de proveerse- en el presen";
te curso por el t~mo de, ingreso directo, y cifradas en 4.223
las previsibles en el mismo pata cUcho curso,

Esta Dirección General ha resuelto:

Prtmero.-Fijar en 1.267 el número de plazas a proveer por
el sistema de ~ngreso: directo en el Magisterio Nacional Prima
rio. entre los alumnos que han term~nado sus, estudIos durante
el curso académico"mG-71.en las EseuelaB Nonnales. de acuer-
do -con el Pian 1967. '

Begundo.-D1strlbwr las vacantes a qu,e se hace referencia
en ,el apartado anterior en proporción al número de alumnos
que, en cad~' Normal inició, el ,periodo de prácticas a que se
refiere el articulo 4.0 de la. Orden de 1 de junio de' 1967 («Bo
letln Oficial del Estado» del 8), en la siguiente forma:

Escuela Normal

Málaga ' "0 ,_ •••• o ' •••• _.

Escuela de la Iglesia oo, •• , •••••••• 0 •• , ......

Murcia, ... . , '.. ... .:.
Navarra. . 0 ' ••

Orense o •••• , •••••••••••••

~~:fa 'de ·la'I1riesú~' .::' ,.:. ,.: :::
Palencia '00 , _ ._ , .......

Pahnas Las ,_ o•• o., ••••••

Pontevedra __ , o., •••••• Oo' o" .

Sal1unanca o •••• 0 0 "0 •••••••••

Santa Cruz de Tenerife tLa ~1U1a,) ...
Santander :.. .. ..
8egovia . ._ ' ,.-
Sevilla .. ' ,» ., o "o ••• o" _.
Escuela de la I¡lesta .. .•. o.. .., .•. .
$<>ría .. , ." ". '" '" , , ., .
Tarragona . , .. 0 "0 ' ••• "0 .

Teruel .._ .' •••••• ' , ~ .
Toledo oo. ••• oo, .

Valencia 0 '" "0 .

EScuela de la IRles1a- .. > ••• _.. ••• ••• ••• .

Escuela nocturna "0 ••• • •• o .. , •• , .. , ..

Valladolid ., , ~ .
Escuela de la I&lesia .•. ..' ...
VizcaYil ",' '-0 _ .

Eseuela <te la Iglesia _.. .., ..•
Zamora , , ,...•
Escuela de la Iglesia oo, '",''' oO ..

Zaragoza ,.. _.' ... ... '0' ••••• • ... ..o oo' • ••

Escuela de la Iglesia .. , •.. ... ... .., ... '"
Mel1l1a ,.. , _.• '''' •. ' oo' ,.

Santiago de compostela
Escuela de la Iglesia- '.' ; oo' '0 ; ..

Número de
. p!az&el Q.ue

correspoude
a cada Escuela

Normal

20
2

36
18
19
68
4
6

17
12
16
14
21
10
46

6
12
21
9

12
82
10

4
21
2

21
3

18
1

22
3

10
11
1

~uela Normal

Alava ,.. .., ..~ ..•... , '
Albacete , " .,.
Alicante ." :'.' ' , . ' ..' ". .
Almerla .. , ...•....•.. ' " ' .
Avlla , ' .
Navas del Marqués" Escuela de la Iglesia
Badajoz ." ". ". ". o" ". ", ". ". '"

Escuela- de la Iglesia ".
Baleares ,' .,. , .
Barcelona ." ... ..-.
Escuela de la Iglesia ,
Escuela nocturna .. , .. : ••. '" .. ' .. ~ ...
Burgos ; ,.., .
Cácere•." '" .. , ." " '" '" , ..
Cádlz ,., ". ". '" '" ." .. , ,.' "0 , ••

- Escuela de la Igles1a ..• .., ..• .•.
Castellón ,., ,.0 ,., , 0 .

Ce-u't$ ,"" , ~ , .•
CIudad Real ." ". '0' " , "

Córdoba " '" . ,
Corulia, La " " , , "O " .

lDscuela de 1a I"lesta '.. "0 ~ ..

Cuenca' 0._ '_', ., ,.. . .
Gerona .. , 0 o••• ' •• 0 .

Granada ,.0 •• , •. , '" ,
EBcuela de la Iglesia .. ' ,;... . , ..
Escuela privada ..... ... ... ..' .•. . ..
Quadala,Jara .'. •.• ...,. .,. o.. ...
EBcuela de la Il1'lesia·... ... ... ... ...
Guipúzcoa' ... ..• ..• ,.. ••• '0' ••• • ••

Hue1va oo' '",''' ••• oo. ••• ••• ..; .

Hi1e8C& , .,. ' , , ¡
Jaén '" ". " , o 'Oo , , Oo'
Escuela de la I¡¡lesia •.• o.. .., ..• ~,.
León ,,' .. , "0 ••• '" ..: .., , ,,'
Lérlda , ". '" '" .. o " , .

Lot!roilo .,. ,., , ..; ,
Escuela de la 111'1esi&. "O , '" •••

Lugo .. o O" _ '"

Madrid -«Pablo Molites1nl>al 0 .;0 oo •••• ;0••••
Madrid cD1az Jimé-nez» "0 ; .

Madrid CSanta Marllu ... .
Madrid Escuela de 1& Iglesia (masculina) ..,
Madrid E8cuela de la 111'1<0;1& (femenlna) ,
Madrid Escuela priVada , ,
Madrtd EScuela IlOCÓUl'Da ÚlUl/!CUIlna) .. ,
Madrid EBcuela nocturna (femenlna) ,

Número de
plazas que
corresponde

a cada Escuela
Normal

11
17
17
24
12

3
18
1

13
49
7
7

23
30
12
1

16
11
16
27
21
1

17
15
36
11
5

12
1

12
11
12
22
6

22
18
12
1

20
38
38
21
2
8
8
9
5

Tercero.-Que por las Escuelas Normales del Magisterio y en
el plazo de veinte dias hábiles a partir del siguiente al de la
publicacIón de la presente- se proceda a dar. cumpl1miento a lo
prevenido al efecto enei número tercero de la citada Orden de
27 de mayo pasado, elevando propuesta, ordénada de mayor a
menor puntuación de los alumnos que, por su ~ejor calificación
tengan cabida en el nÚltlf"l'O de plazas que a cada Nonnal se le
asignan por esta Reso1uclon, acompa1'iándoee la. certificación &Ca...
démice. ~sonal y el informe que en. el propio número se pre
vienen, yo ajustándose a lo establecido en el número cuarto de
tal Orden en cuanto a la t-xeluslÓIl de la propuesta de lQS aJum.
nos que en su expediente académico figuren tres o más suspensos.

Cuarto.--conforme preViene el párrafo tercero del número
segundo de la repetida Orden de 2fT- de mayo, las propuestas co
rrespondientes a Escuela."I NOml:ales no estatales (de la- Iglesia
y privadas) se formUlaran aparte y con independencia de las
correspondientes a las Nonna¡~ del Estado, yno deberán figurar
en laa propuestas de es1JoF, Centros estatales los alumnos que- hu
bieran realizado los do" eursos de escolar1dad en Centros no es-

. tatales. .

Lo digo a VV, SS. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afies.
Madrid, 7 d~ iulio de 1971.-El Director genefal, Pedro Segl10

Sres. Subdirector general. de Personal y Directores de las Escuelas
Normales del Magisterio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN dt 8 dt julto dt 19.71 _laque ie da eumpl..
mtento " la sente1lCla dlctáll" por el 7rióumu SiJ.pre.
mo en el recurso con.te7WVAooaammutrat'vo nume
ro 12.615. promovi<ú> _ el CQlegjo Oficfal de
l1!fJenieros Ind-ustriales de BarcelOna contra rUolu
cion <fe este MlniBtérto de 4 de tullo de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOS<Mldm.inlstrativo núme
ro 12.615, interpuesto ante el,TrlbunaJ. Supremo por el C01eJdO
Otlcíai de- Ingenieros IndustrI.aJ.es de Bal'oeloba contra. resolucfón
de este MiniSterio de 4 de jUlio de 1963, se ha dictado' con" fecha.
13 de octubre de 1964 sentencia, cuya parte diSPositiva. es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos declar8i'Y declairamoB J.a, madInt
_sibilidad del presente recUI'SO oontenCl-oao-administnltivo, 1nter·
puesto POlO el Colegio Oficial de Ingenieros Ind:ustr1aJ.es·de Bar..
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ce10na contra Pecreto del MJnlaterlo de ¡ndustrla de 4 de JuliO
de 1963, aobre oondioiones para el nombrarnlento de deJ;erminados
cargos de dleho Departamento mlnlsterial; sin imposlolón de eos
tao.

As! por esta. nuestra. sentencia. Que se publicará en el «Boletin
Oticial del Estado» e insertará en 'la cOOlecelón Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y 'firmamos.» '

En. su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo ,prevenido
en la Léy de 27 de ,diciembre de 1956, ha. tenido a. bien disponer
que se. cumpla en sus propios términos la Ye!er1d& sentencia
y se ,publique el aludido fallo-en el «Boletin-Qfictal del Estado••

Lo que comunico a V. l. para su oonoc1m.iento y demás efectos.
Dios guardé a. V l. muchos años. ~.
Madrid, 8 de julio de 1971. .

LOPEZ DE LETONh

lilJno. Sr, Subsecretario de e6te Departamento,

5.401. «Paquita terceralt. Estaño y scheel1ta. 144. San Pedro de
Rozados y Morme.·

5.409. «Inest&1». Estallo y tantaIlta. 620. Machacón y Villagonzalo
de Termes.

Lo que se hace público.en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones. legales vigentes

Sal8.manca. 30 de Junio de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la. ~ Sección de Minas, Jesús
Pancorbo Alvarez. .

MINISTERIO DE COMERCIO

Divisas convertib'es
Cambios

Cambios oficiales del día 30 de julto de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

89,430 89,&10
No disponible

12.593 12,631
187,902 168,409

16.992 17,0<13
139,902 140,324

No disponible
11.144 11,177

No disponible
13,457 13.497

9,258 9,285
9.771 9.800

18,&19 18,899
278,471 279.311
243.937 244.673

Comprador Vended.or

(*). Esta cotización det franco bel~a se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belllas financlHos se apl1
can\ a los mismos la cotlZ'\Ci06 de francos belgas bnJete.

I dól.... U. S. A..\""" " " ,,"
1 dólar canadiense .
-1 franco francés : .
1 libra esterlina .
1 'franco suizO .

100 francos hélgas (*) .
1 rn.a.rco .alemán .

lOO liras italianas ..
1·· fiOl"in holandés .
1 corOlla sueca oO •••••••••••••••

1 corona danesa .
1 corona noruega. . .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos .
_ 100 e,scudos portugueses , .

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERAORDEN de 8 de julio de 19'11 por la qU6$e da eum~

mtento ala sentencia awtaaa por el TribuRoal Supre
-mo en el, recur$O C01ite~21ltni8:tt(Jtivo núme
ro 3.341. prqmovido pOr don Federico Carlos 11 otro
contra resolución de esfeMtnisteriQ de 20 de octubre
<le 1966.

TImo. Sr.: En el· recurso conteneioso-adminiBtra.tivo 'núme
ro 3.341, interpuesto ante el Trlbun8J SupremopGr don Federico
Carlos y otro contra resolución de este Min:lsterio de 20 de octubre
de 19&6, se ha dictado eón fecha 27 -de abr11 de 1971 sentencia.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio.so-&dminf6..
kativo aducido a nombre de' <ion :F'edetico carlos y don Juan
Antonio. del OaStUlo-ollva.res López contra 1& Reoolueión de la
Direooi6n Gen~aJ. deMlnas y Combustibles de 20 de octubre
de 1966, sobre oon-eeslón de' permtso' de investigación minera,
«Lo1ita», número 2~339' d.ebemos deo~a;r y declararnos que tal
Re501uc1¡)n es oontorme a derecho, y ,por 10 mismo válida y
subsistente: sin ha<:er imposiCIón de costas.

As! por esta nuestra sentencm,. que se publl.c&rá ene! «Bo1etin
Oficial del Estado» e insertará· en .lacCo1ección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamoa y :f1rmamOS.»·

En BU virtud, este Mtnisterlo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha t<nl<to a !>len disponer
que .se cumpla en sus propios téi'm1nOs 1& referida sentencia
y se publique.el aludido fallo en el «Boletin Oficial <I'¡ Eotado».

Lo que comunico e. V. l. pa.raw conocim1ento yd~ efectos.
Dios guarde a V. L, muChos &tlos..
Madrid, 8 <le Julio de 1871.

LOPEZ DE LETONA

Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

REf>OLUClON <le la Deleqació.. Provi1lOial <le Cór
doba por la que se"hac& pttblieo-el otorgamiento del
permiso de investigación minera- que se cita.

La Delegación ·Provincial del MiniBterio de Industria en Cór
doba hace· saber que ha Sido otorgado el siguiente permiso de
investigación minera: .

Númeto:· 12.386.-Nombre:' «Marla- Inmacula.dan.-Mineral: Be
rita.-Hectáreas,: 407.-Término 'municipal: Hornachuelas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disp.oslc1ones legales vigentes.

Córdoba,. 21 de junio de 19'i'1.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Juan J. Pedrqa.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa
14manca por la que se hace público el otorgamien~
to de los permts06 de investigación minera que se
cita!'. .

La- Delegaci6n Provincial del Ministerio de Industria en sa
lamanca hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación minera, con expresión' del número.
nombre, mineral, hectáreas y ~nnino municipal:

5.393. «Loferso. La. fraccióll». Estaiío y sch€ellta. 115. San Pedro
de Rozados.

5.393 bis. «Loferso. 2.a. frJtcción». Estaiío' y scheelita-. 12. San
Pedro. de Rozados.

5.396.. «La- o.portunidad». Estat'io y scheelita. 3L San Pedro de
Rozadas .

5.398. «Don Quijote». Estafio y scheelita. 10. San Pedro de Ro
zados.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLVCION de la Dtrección General de Promoción
del Turismo por la' que se jauan los «P.remtos nacio
nales de Fotograjta Turtstiqa», en su convocatoria
oorrespondiffite al mes de mayo de 1971-

Vista la propuesta del Jurado encargado de fall'l1.r los «Premios
Naclón.a.les de Fotografía Turística». .convocados por Orden de
24 de. dtciembre de 1970,

.Esta Direcei6n Gener-aJ de Promoción del Turismo ha resuelto
conceder los Premios de la siguiente forma:

Premio para Diapositivas en color, dotado coli 25.000 pesetas,
a la titulada «Noria». Autor, don José Antonio Guillén Franco,
<le Cá<llz.

Accésit para Diapositivas en color. dotado con 10.000 pesetBs.
ala titulada «Pa.tio de los Leones de la Alhambra» (Gra.nada-).
Autor. don Federico Torres Cuesta, ,de- Malaga.

Premio para Fotogl·a!1as en color. dotado con 25.000 pesetas,
desierto.

Accésit para Fotografías en color, dotado con 10.000 pesetaa.
desierto.

Premio para Fo·tografias en blanco y negro, dotado con 25.000
pesetas, a la titulada {{Ca.ball1sta». Autor, don JOSé Antonio Gui
llén Franco, deCad1z

Accésit para Fotogre.fl.a.s en blanco y negro, dotado con 10.000
pesetas, a la titulada «Petriehol (barrio antiguo)>>, Barcelona.
Autor, don Mariano L6pez Gallego, de Barcelona.

Lo que se hace pÚblico a todos los efectos.
Madrid, 23 de junio de 1971.~El Director general. Ba.sso-ls

Monserrat.


